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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Fiscal N.° 07002-2-2019

Expediente N.°: 8820-2017

Interesado:

Asunto: Impuesto a la Renta y multa

Procedencia: Lima

Fecha: Lima, 5 de agosto del 2019

Vista la apelación interpuesta por (...), con R.U.C. N.° (...) contra la Resolución de Intendencia N.° (...) emitida el 12 de abril del 2017 por la Intendencia Lima de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - Sunat, en el extremo que declaró infundada la reclamación formulada contra la Resolución de Determinación N.° (...) y la Resolución de Multa N.° (...) giradas por Impuesto a la Renta del ejercicio 2014 y por la comisión de la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Considerando:

Que la recurrente sostiene que los valores impugnados devienen en nulos al no encontrarse debidamente motivados y, en consecuencia, no se habría seguido el procedimiento legal establecido para su emisión pues en el Resultado del Requerimiento N.° 0222160010311, que sustenta la anotada resolución de determinación, no se advierte que la administración se hubiera pronunciado respecto de todos los argumentos expuestos para desvirtuar los reparos formulados, lo mismo que en la apelada, contraviniendo los artículos 103 y 109 del Código Tributario y vulnerándose su derecho de defensa.

Que manifiesta que si bien la administración en la apelada señaló que en el Resultado del Requerimiento N.° 0222160009023 se pronunció sobre lo argumentado en cuanto a que desde el punto de vista financiero los intereses son costo del “Activo Apto o Calificado” y que no le aplica el artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, la resolución de determinación recurrida no se sustenta en aquel sino en el Resultado de Requerimiento N.° 0222160010311, que constituye un acto administrativo distinto e independiente, por lo que no se encuentra debidamente motivada, lo que no se ve alterado por el hecho que en los anexos N.° 1, 2 y 3 de la referida resolución se haga mención en el rubro observaciones a diversos requerimientos, entre ellos, al Requerimiento N.° 0222160009023.

Que por el reparo por diversos gastos relacionados al referido proyecto manifiesta que la base legal y la argumentación desarrollada por la administración en el Resultado del Requerimiento N.° 0222160010311, si bien refiere al artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, en realidad desarrolla el tratamiento tributario de los gastos pre operativos establecido en el inciso g) de dicho artículo, aun cuando no lo mencione expresamente, además, desarrolla el “principio de asociación de gastos e ingresos” y el incumplimiento del principio de causalidad, lo que evidencia la incongruencia de la línea de razonamiento con el motivo del reparo, lo que no fue “subsanado” ni en reclamos; por lo que reitera que no existe una debida motivación y que el Resultado del Requerimiento N.° 0222160010311 y los valores en dicho extremo devienen en nulos.

Que alega la nulidad del Resultado del Requerimiento N.° 0222160010311 referido a los dos reparos y por tanto, la nulidad de los valores en los mismos extremos, debiendo revocarse previamente la apelada en aquellos extremos.

Que sin perjuicio de la nulidad invocada, afirma que los intereses por financiamiento del proyecto “Prisma Business Tower” no calificaban como gastos pre operativos y, aun calificando como tales, no les resultaba aplicable el diferimiento de su deducción al primer ejercicio de la etapa de explotación considerando el inciso d) de artículo 21 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta que permite la deducción en un solo ejercicio o porque calificaban como costos financieros de la etapa pre operativa, lo cual hace que no se aplique el inciso g) del artículo 37 de la referida ley.

Que sostiene que si bien los intereses forman parte de su costo de inventarios, el artículo 20 de la Ley del Impuesto a la Renta establece que estos no forman parte del costo, no obstante, permite su deducción como gasto y toda vez que inició la explotación de su negocio con la celebración de contratos de compraventa de oficinas (venta de bienes futuros) y la recepción de anticipos en el ejercicio 2014, correspondía su deducción en este ejercicio, conforme al devengo, por lo que al no encontrarse en etapa pre operativa, tales gastos no eran pre operativos, siendo que además no se trata de gastos relacionados con la puesta inicial en marcha de un negocio, sino con la construcción de las existencias o elaboración de los productos a ser comercializados como parte de sus actividades.

Que agrega que desde la etapa de pre-venta, donde se han celebrado los contratos de compraventa (ventas de bienes futuros), se inició la “explotación” de su negocio, cumpliéndose con el inciso d) del artículo 21 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, siendo prueba de ello la recepción de anticipos que fueron registrados como pasivos, no como ingresos, asimismo señala que la norma no indica que se deben reconocer ingresos para que se considere iniciado el primer ejercicio o ejercicio de explotación, solo menciona que se efectuara a partir del ejercicio en que se inicie la producción o explotación.

Que indica que aún en el supuesto en que no hubiera iniciado su etapa de explotación en el ejercicio 2014, el inciso g) del artículo 37 de la anotada ley establece que los gastos preoperativos a opción del contribuyente se deducirán: i) En su integridad en un solo ejercicio o, ii) Vía amortización proporcionalmente en un plazo máximo de 10 años y que el inciso d) del artículo 21 de su reglamento solo contempla el supuesto de amortización, indicando que esta se realizaría a partir del ejercicio en que se inicie la producción o explotación, lo que no puede ser aplicable a la primera opción, en cuyo caso, la deducción sería en el ejercicio en que se incurran los gastos preoperativos, conforme con los artículos 37 y 57 de la Ley del Impuesto a la Renta, opción que habría tomado al deducir la totalidad del gasto en el ejercicio 2014; agrega que sostener lo contrario supone vulnerar el principio de legalidad, entre otros.

Que señala que desde un punto de vista financiero, los intereses devengados por préstamos para financiar “Activos Aptos o Calificados” debían formar parte de su costo, por lo que, aún en el supuesto que no hubiera iniciado actividades en el ejercicio 2014, no le era aplicable el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, que regula los gastos pre operativos, esto es, a aquellos desembolsos que califican financieramente como gastos y no como costos, toda vez que en el caso de autos se tratan de costos, debiendo aplicarse el tratamiento tributario descrito en los artículos 20 y 57 de la misma ley y por ello, deducirse como gasto en su integridad en el periodo que se devengan. Cita las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 261-1-2007, N.° 09694-2-2007, N.° 03452-3-2005 y N.° 0591-4-2008.

Que respecto al reparo por diversos gastos relacionados al referido proyecto, señala que se tratan de gastos de ventas1 vinculados con el Proyecto “Prisma Business Tower” y se remite a los mismos argumentos glosados precedentemente por el reparo de intereses por financiamiento en el sentido que estos gastos forman parte del costo de sus inventarios y que son deducibles conforme el artículo 20 de la Ley del Impuesto a la Renta y que el inicio de la explotación del negocio se dio desde la celebración de los contratos de compraventa y el pago de anticipos, así como que los gastos pre operativos cuya deducción se difiere al inicio de la etapa de explotación son únicamente aquellos por los que se ha optado por su amortización.

Que sostiene que el análisis del principio de correlación de gastos e ingresos y gastos pre operativos realizado por la administración no podrían haberla llevado a sustentar como motivo determinante del reparo el no haber cumplido con el principio de causalidad, tomando en cuenta la acepción y los alcances de dicho principio no solo plasmados en la ley sino en criterios jurisprudenciales, los que no fueron tomados por esta a fin de sustentar el mismo.

Que agrega que respecto de activos y servicios consumidos en el periodo por los que no pueden medirse objetivamente el beneficio futuro, correspondía que fueran reconocidos como gastos financieros del ejercicio; además, que el principio de asociación de ingresos y gastos informa al principio del devengado que regula la oportunidad de su reconocimiento en uno u otro ejercicio, sin embargo, no tiene relación e incidencia alguna con el principio de causalidad, por lo que no resulta arreglado a ley que la administración se base en aquel principio para observar los gastos por no cumplir el principio de causalidad y, en todo caso, analizando el cumplimiento del devengo para determinar la deducibilidad de los gastos reparados se advierte que las normas contables disponen que estos gastos son “gastos financieros” y que deben reconocerse en el ejercicio en que se incurren.

Que afirma que el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, regula la oportunidad en que se deben deducir los gastos preoperativos, más no establece como requisito que estos deban ser causales, por lo que esto último debe analizarse en base al primer párrafo de dicho artículo y no en base a su inciso g), además, los gastos reparados eran causales, al ser propios de una promotora inmobiliaria.

Que indica que la interpretación adecuada de dicha norma es aquella según el cual el tratamiento tributario debe atribuirse solamente a los gastos que se correlacionan a ingresos en futuros ejercicio, mas no a los que no evidencian tal correlación, siendo dicho principio aplicable a aquellos casos en los que se puede identificar una correlación entre aquellos; agrega que el Tribunal Fiscal señala que el principio de causalidad no tiene que obedecer al principio de correlación de gastos e ingresos, cuando no se puede acreditar esta por la naturaleza de los gastos y que estos son deducibles aun cuando no generen ingresos en el mismo ejercicio en que son reconocidos para efectos fiscales. Cita las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 2434-2-2004, N.° 3838-5-2005, N.° 5355-1-2002 y N.° 261-1-2007, entre otras.

Que manifiesta que los gastos observados no inciden en la generación futura de sus ingresos, sino que se encuentran referidos a gastos administrativos vinculados con la gestión diaria y administrativa que no necesariamente tienen relación con la generación de ingresos en ventas y alquileres futuros de las oficinas.

Que respecto a la resolución de multa impugnada señala que se han incrementado los intereses moratorias en la apelada ya que la administración ha considerado el cálculo de los intereses desde la fecha de vencimiento de presentación de la declaración jurada del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014, que fue el 30 de marzo del 2015 y no el 30 de marzo del 2016 como consignó inicialmente, no obstante, lo que corresponde es considerar como fecha de infracción el 31 de marzo del 2015 y no el 30 y que, sin perjuicio de ello, dicho incremento vulnera la prohibición del principio de “reformatio in peius”, por lo que debe ser declarada nula la apelada en dicho extremo. Cita las sentencias del Tribunal Constitucional recaídas en los expedientes N.° 1803-2004-AA/TC, N.° 1918-2002-HC/TC y N.° 0553-2005-HC/TC.

Que la administración señala que los intereses por financiamiento del proyecto “Prisma Business Tower” por S/ 4 420 446,00 forman parte de la inversión inicial destinada a la explotación del negocio de la recurrente, por lo que constituyen gastos pre operativos, los cuales debieron ser diferidos y deducidos en los ejercicios a partir de los cuales se hubiesen iniciado operaciones, considerando que es indispensable vincular directamente el ingreso que aparece en el estado de resultados con todos los gastos en los cuales se incurre en la generación de dicho ingreso y siendo que no se habría iniciado la etapa de explotación durante el ejercicio 2014, ni haberse producido el devengo de los ingresos correspondientes a la venta de las oficinas que se encontraban en construcción durante dicho ejercicio, no existía aun la causalidad entre los referidos gastos y el ingreso devengado, por lo que el reparo se encuentra arreglado a ley.

Que sostiene que los diversos gastos vinculados con la ejecución del referido proyecto por S/ 1 255 449,83 también constituyen gastos pre operativos que no debían ser deducidos en el periodo en que se incurrieron, pues en dicho ejercicio no se había concluido la construcción del mismo y que si bien ha recibido anticipos por la venta de inmuebles futuros bajo condición suspensiva, no había iniciado su etapa de explotación en el ejercicio 2014, así como que los ingresos vinculados con aquella no se habían devengado, por lo que en dicho ejercicio no existía una relación de causa y efecto entre los ingresos y gastos incumpliéndose el principio de causalidad.

Que en el presente caso, se tiene que producto de la fiscalización del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014, iniciada a la recurrente con Carta N.° 160021537374-01-Sunat y Requerimiento N.° 0221160001750 (folios 802 y 814), la administración reparó la base imponible de dicho impuesto y ejercicio por intereses de financiamiento que calificaban como gastos preoperativos y cuya deducción debía hacerse en el ejercicio en que inició actividades y por gastos deducidos relacionados a un proyecto inmobiliario que estaban vinculados con la generación de ingresos futuros, adicionalmente, detectó la comisión de la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, lo que dio lugar a la emisión de los valores impugnados (folios 825 a 827).

Que el artículo 20 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo N.° 179-2004-EF, modificado por el Decreto Legislativo N.° 1112, señala que la renta bruta está constituida por el conjunto de ingresos afectos al impuesto que se obtenga en el ejercicio gravable, que cuando tales ingresos provengan de la enajenación de bienes, la renta bruta estará dada por la diferencia existente entre el ingreso neto total proveniente de dichas operaciones y el costo computable de los bienes enajenados, siempre que dicho costo esté debidamente sustentado con comprobantes de pago y que no será deducible el costo computable sustentado con comprobantes de pago emitidos por contribuyentes que a la fecha de emisión del comprobante tengan la condición de no habidos, según publicación realizada por la Administración Tributaria, salvo que al 31 de diciembre del ejercicio en que se emitió el comprobante, el contribuyente haya cumplido con levantar tal condición.

Que dicha norma agrega que la obligación de sustentar el costo computable con comprobantes de pago no será aplicable en los siguientes casos: (i) Cuando el enajenante perciba rentas de la segunda categoría por la enajenación del bien; (ii) Cuando de acuerdo con el Reglamento de Comprobantes de Pago no sea obligatoria su emisión; o, (iii) Cuando de conformidad con el artículo 37 de esta ley, se permita la sustentación del gasto con otros documentos, en cuyo caso el costo podrá ser sustentado con tales documentos.

Que añade que si se trata de bienes depreciables o amortizables, a efectos de la determinación del impuesto, el costo computable se disminuirá en el importe de las depreciaciones o amortizaciones que hubiera correspondido aplicar de acuerdo a lo dispuesto por esta ley, que el ingreso neto total resultante de la enajenación de bienes se establecerá deduciendo del ingreso bruto las devoluciones, bonificaciones, descuentos y conceptos similares que respondan a las costumbres de la plaza y que por costo computable de los bienes enajenados, se entenderá el costo de adquisición, producción o construcción o, en su caso, el valor de ingreso al patrimonio o valor en el último inventario determinado conforme a ley, más los costos posteriores incorporados al activo de acuerdo con las normas contables, ajustados de acuerdo a las normas de ajuste por inflación con incidencia tributaria, según corresponda. En ningún caso los intereses formarán parte del costo computable.

Que el artículo 57 de la Ley del Impuesto a la Renta, modificado por el Decreto Legislativo N.° 970 y la Ley N.° 29306, señala que a los efectos de la ley, el ejercicio gravable comienza el 1 de enero de cada año y finaliza el 31 de diciembre, debiendo coincidir en todos los casos el ejercicio comercial con el ejercicio gravable, sin excepción, precisando en su segundo párrafo que las rentas se imputarán al ejercicio gravable de acuerdo con las siguientes normas: a) Las rentas de la tercera categoría se considerarán producidas en el ejercicio comercial en que se devenguen.

Que dicha norma precisa que lo establecido en su segundo párrafo será de aplicación para la imputación de los gastos.

Que de acuerdo con el criterio expuesto por este tribunal en las resoluciones N.° 03994-4-2006 y N.° 00467-5-2003, entre otras, resulta apropiada la utilización de la definición contable del principio de lo devengado, a efectos de establecer la oportunidad en la que deben imputarse los ingresos y/o gastos a un ejercicio determinado.

Que según se ha indicado en la Resolución N.° 07791-8-2014, la explicación establecida tanto en el Marco Conceptual de las Normas Internacionales de Contabilidad, así como en la Norma Internacional de Contabilidad (NIC), reestructurada en el ejercicio 1994, referida a la Revelación de Políticas Contables, una empresa debe preparar sus estados financieros, entre otros, sobre la base contable del devengado y la NIC N.° 1 precisa que de acuerdo con este criterio, los ingresos y los costos y gastos se reconocen cuando se ganan o se incurren y no cuando se cobran o se pagan, mostrándose en los libros contables y expresándose en los estados financieros a los cuales corresponden.

Que por tanto, este tribunal ha indicado, en la citada resolución, que el concepto de devengado supone que se hayan producido los hechos sustanciales generadores del ingreso y/o gasto y que el compromiso no esté sujeto a condición que pueda hacerlo inexistente, que el hecho sustancial generador del gasto o ingreso se origina en el momento en que se genera la obligación de pagarlo o el derecho a adquirirlo, aun cuando a esa fecha no haya existido el pago efectivo, lo que supone una certeza razonable en cuanto a la obligación y a su monto.

Que en ese mismo orden de ideas cabe precisar que el elemento determinante para definir el ejercicio al que se imputará el costo vinculado a una operación de venta, es el devengo de la renta gravada generada por dicha operación, criterio acorde al contenido en la Resolución N.° 04004-4-2012, siendo que de acuerdo con el criterio establecido por este tribunal en la Resolución N.° 01038-1-2006, el reconocimiento, tanto del ingreso como del costo de ventas asociado a él, debe efectuarse en el mismo ejercicio, lo que significa que, en caso se devengase un ingreso por venta de bienes, corresponde deducir un costo de ventas, siendo que no hay un costo de ventas si no se ha devengado un ingreso.

Que por su parte el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, dispone que los gastos de organización, los gastos pre operativos iniciales, los gastos pre operativos originados por la expansión de las actividades de la empresa y los intereses devengados durante el período pre-operativo, a opción del contribuyente, podrán deducirse en el primer ejercicio o amortizarse proporcionalmente en el plazo máximo de 10 años.

Que según el inciso d) del artículo 21 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, la amortización a que hace referencia el inciso g) del anotado artículo 37, se efectuará a partir del ejercicio en que se inicie la producción o explotación, asimismo, señala que una vez fijado el plazo de amortización solo podrá ser variado previa autorización de la Sunat.

Que respecto a la amortización de los gastos pre operativos, este tribunal en la Resolución N.° 05349-3-2005, ha señalado que no cabe duda que se realizará a partir del ejercicio en que se inicie la producción o explotación.

Que con relación al otro supuesto contenido en el citado inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, según el cual los gastos pre operativos iniciales, los gastos pre-operativos originados por la expansión de las actividades de la empresa y los intereses devengados durante el período pre-operativo pueden deducirse en el primer ejercicio resulta necesario definir lo que se entiende por “primer ejercicio”.

Que sobre el particular, es relevante lo señalado en la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 00467-5-2003 en la que citando a Jan R. Williams, se indica que: “(...) en virtud del concepto de imputación, se requiere que para determinar la utilidad neta de un ejercicio específico se imputen al ingreso del ejercicio los costos con los cuales está relacionado. En tal sentido, al igual que lo mencionado en las NIC, si el ingreso se difiere a ejercicios posteriores, también deben diferirse los costos conexos. En efecto, la NIC 1 precisa que el registro contable de los ingresos y de los costos y gastos, corresponde a los estados financieros de los períodos con los cuales guardan relación”, por lo que continúa señalando que tanto el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta como el inciso d) del artículo 21 del Reglamento de la citada ley “guardan coherencia con los lineamientos establecidos en las normas y doctrina contable, dado que permiten correlacionar los gastos pre operativos con los ingresos generados al momento de haber incurrido en ellos, siendo necesario establecer, aun cuando dichas nonnas no lo indiquen expresamente, un control mediante el cual se lleve a cabo el registro, valuación y amortización de los gastos pre operativos”.

Que ello tiene sustento en el postulado contable básico de equiparación, asociación o “matching” de ingresos y gastos, en tal sentido, debe entenderse que el primer año al que hace referencia la norma no puede ser otro que el de inicio de producción o explotación, pues de lo contrario, en los casos en que como en el de la recurrente, en que existen varios años anteriores a dicho inicio, se tendría que existen varios “primeros años” en los que podrían deducirse los gastos pre operativos, lo cual no resulta posible de sostener.

Que en relación a los gastos pre operativos se concluye que el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta regula dos alternativas a efectos de deducirlos: a) En el primer año en el que se inicie la producción o explotación de las actividades de la empresa o b) Amortizarse proporcionalmente en el plazo máximo de 10 años desde que se inició la producción o explotación, es decir es un requisito para ambos casos que se haya iniciado la producción o explotación, pues al tratarse de gastos que van a beneficiar a uno o varios períodos futuros mediante la contribución a los ingresos o la reducción de los costos, debe diferirse hasta el correspondiente período futuro.

Que por otro lado, con relación a los “gastos diferidos”, conforme a la definición que esbozada la Resolución N.° 03204-2-2004, se aprecia que éstos “representan gastos ya producidos que se llevan al futuro, pues si un costo o gasto va a beneficiar a uno o varios períodos futuros mediante la contribución a los ingresos o la reducción de los costos, debe diferirse hasta el correspondiente período futuro, en aplicación del postulado contable básico de equiparación de ingresos y gastos; así, los gastos diferidos representan beneficios intangibles futuros”.

Que asimismo, en la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 05349-3-2005, en la que se cita a Leopold A. Bernstein con referencia a los gastos diferidos, como es el caso de aquellos incurridos en investigación: “(...) representan gastos ya producidos que se retrasan al futuro porque está previsto que beneficien a futuros ingresos o porque representan una verdadera asignación de costes a operaciones futuras”; agregando que “Si un coste producido en un período va a beneficiar a uno o varios períodos futuros mediante una contribución a los ingresos o una reducción en los costes, ese coste debe diferirse hasta el correspondiente período futuro. Así pues, si una empresa incurre en costes sustanciales de puesta en marcha para hacer funcionar unas instalaciones nuevas, mejores o más eficientes, puede diferir esos costes y cargarlos (amortizarlos) a los períodos que previsiblemente se van a beneficiar de ellos”.

Que de acuerdo con la Resolución N.° 11969-3-2014, se entiende por “gastos pre - operativos” a los desembolsos que se realizan en la etapa pre - operativa de una empresa por las actividades encaminadas a iniciar sus operaciones comerciales o industriales, tales como organizar su administración y producción, desarrollar los productos o servicios que planea vender, desarrollar su mercado, contratar su personal, etc.; así como los gastos de constitución (gastos notariales, gastos de registro, honorarios de abogados, etc.) y los gastos de organización del negocio.

Que en virtud a lo expuesto resulta claro que para que se entienda que se ha producido el inicio de la producción o explotación de las actividades de una empresa y, por ende, se entienda abierta la posibilidad de optar entre deducirse los gastos generados hasta ese momento, que califican como gastos pre operativos, en el primer año o amortizarse proporcionalmente en el plazo máximo de 10 años desde que se inició la producción o explotación de las actividades de la empresa, las actividades por las que se realizaron los gastos deben ser susceptibles de devengar ingresos gravados con el Impuesto a la Renta, sea que los generasen o no, es decir, debe existir la posibilidad que los eventuales ingresos que se vinculan con los gastos realizados se devenguen, aun cuando por diversas circunstancias no se llegasen a devengar.

Intereses por financiamiento del proyecto “Prisma Business Tower”

Que mediante el punto 1 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° 0222160009023, notificado el 31 de mayo del 2016 (folios 795 y 796), la administración solicitó a la recurrente que sustentara la naturaleza y realidad de las operaciones detalladas en el Anexo N.° 02, así como la relación de causalidad existente entre los importes cargados a resultados de la Cuenta Contable 63950001 "Intereses por Financiamiento de Proyecto" por S/ 4 420 446,00 y la generación de la renta y/o mantenimiento de la fuente y su deducibilidad en el ejercicio 2014.

Que mediante escrito de 10 de junio del 2016 (folios 601 a 604), la recurrente señaló que se dedica a la construcción de oficinas para su posterior venta y que ha obtenido un financiamiento de parte de terceros y empresas relacionadas para el desarrollo del Proyecto “Prisma Business Tower”, agregando que el imputar la carga por intereses como parte del activo siguiendo las normas contables (NIC 2 y NIC 23) difiriendo del tributario en donde estos intereses no forman parte del costo sino que afectan los resultados del periodo en el que se devengue conforme los artículos 37 y 57 de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que asimismo, señaló que los gastos observados no corresponden a operaciones que dieron inicio a la actividad de la empresa, ni que buscaban expandir sus actividades más allá de su objeto social, sino más bien estaban referidas a la construcción de sus existencias o elaboración de los productos que serían comercializados como parte de sus actividades recurrentes y los cuales, como en el caso de los intereses, se permite su deducción en la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014 toda vez que son necesarios para producir y mantener su fuente y según su devengo, no aplicando el inciso g) del artículo 37 señalado por la administración.

Que en el punto 1 del Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° 0222160009023 (folios 772 a 777) cerrado el 21 de junio del 2016, la administración dejó constancia de lo manifestado por la recurrente y señaló que la NIC 2 prescribe el tratamiento contable de los inventarios y la NIC 23 que una entidad capitalizara los costos por préstamos que sean directamente atribuibles a la adquisición, construcción o producción de activos aptos y que en el presente caso bajo ninguna circunstancia rige el tratamiento tributario respectivo.

Que agrega que los gastos por intereses observados constituyen gastos pre operativos toda vez que involucran erogaciones a consecuencia de diversos financiamientos que tenían como objeto completa y directamente identificable, la formación y constitución de un centro de ingresos denominado Proyecto “Prisma Business Tower” en condiciones de ser explotado en un ejercicio distinto en que se incurrió el gasto, habiendo previsto la normatividad tributaria un tratamiento específico en el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta siendo que los gastos previos a la puesta en marcha de un negocio determinado no son deducibles en el ejercicio en que se incurran sino que deben diferirse a partir del ejercicio en el cual se inicie las actividades de explotación y/o producción.

Que sostuvo que la deducción de los gastos de organización y los gastos pre operativos debe efectuarse en el primer ejercicio el cual no puede ser otro que el ejercicio en que se inicie la producción o explotación y siendo que durante el ejercicio 2014 el proyecto no se encontró en condiciones de ser explotado, dicho ejercicio no constituye aquel en el que deben deducirse los gastos pre operativos y que ello considera los lineamientos esgrimidos en la NIC en relación con el concepto de asociación entre ingresos y gastos, por lo que los intereses observados son gastos pre operativos por inicio de actividades que no deben ser deducidos en el ejercicio 2014, sino serán reconocidos en correlación con el reconocimiento de los ingresos.

Que mediante el Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° 0222160010311 (folio 760), emitido al amparo del artículo 75 del Código Tributario, la administración solicitó a la recurrente que presentase por escrito los descargos a la observación efectuada en el punto 01 del Anexo N.° 01 del Resultado del Requerimiento N.° 0222160009023 por los intereses por financiamiento del proyecto, adjuntando la documentación que sustentase los descargos respectivos.

Que en respuesta con escrito de 27 de junio del 2016 (folios 530 a 540), la recurrente señaló que los intereses forman parte del costo de sus inventarios, pero que el artículo 20 de la Ley del Impuesto a la Renta permite su deducción como gasto y siendo que su negocio inicio su explotación desde la celebración de los contratos de compraventa y pago de anticipos, cumpliéndose con el inciso d) del artículo 21 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, el cual no indica que se deba reconocer ingresos para que se considere iniciado el primer ejercicio o ejercicio de explotación, debe permitirse su deducción en el 2014.

Que señala que los gastos observados no corresponden a operaciones para la puesta inicial en marcha de un negocio, pues las operaciones propias de su explotación se iniciaron al momento de celebrar los contratos de compra venta de las oficinas en la “etapa de preventa”, habiendo recibido anticipos en dicho momento o posteriormente, pero antes de su entrega, por lo que no implican gastos pre operativos, sino gastos dentro del periodo de explotación de la fuente de ingresos, por lo que en aplicación del devengo aquellos eran imputables en el ejercicio 2014 en el que incurrieron.

Que añade que aún bajo el supuesto que durante el ejercicio 2014 no se hubiese iniciado la etapa de explotación del negocio, el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta dispone dos supuestos distintos sobre los gastos pre operativos, con su respectivo tratamiento tributario, a opción del contribuyente: i) Deducir en su integridad en un solo ejercicio (en el que se incurren y que para dicha norma es el primer ejercicio) o, ii) Vía amortización proporcionalmente en un plazo máximo de 10 años y que el inciso d) del artículo 21 de su reglamento solo contempla el supuesto de amortización, indicando que esta se realizaría a partir del ejercicio en que se inicie la producción o explotación, lo que no puede ser aplicable a la primera opción, en cuyo caso la deducción sería en el ejercicio en que se incurran los gastos preoperativos, conforme con los artículos 37 y 57 de la Ley del Impuesto a la Renta, opción que habría tomado al deducir la totalidad del gasto en el ejercicio 2014.

Que agrega que desde un punto de vista financiero, los intereses devengados por préstamos para financiar “Activos Aptos o Calificados” debían formar parte de su costo, por lo que no le era aplicable el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, que regula los gastos pre operativos, esto es, a aquellos desembolsos que califican financieramente como gastos y no como costos, toda vez que en el caso de autos involucran costos debiendo aplicarse el tratamiento tributario descrito en los artículos 20 y 57 de la misma ley y, por ello, deducirse como gasto en su integridad en el periodo que se devengaron.

Que posteriormente, mediante escrito de 21 de julio del 2016 (folios 1 a 366), la recurrente presentó como medios probatorios diversa documentación a fin de sustentar que por la naturaleza de su negocio los conceptos deducidos en su integridad como gasto durante el ejercicio 2014 no tenían naturaleza de gastos pre operativos y, por tanto, no les era aplicable el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta o si de calificar como tales, la misma base legal permite deducirlo en su integridad en el ejercicio en que se incurrieron.

Que en el punto 1 del Anexo N.° 1 al resultado del requerimiento en mención (folios 744 a 748), cerrado el 24 de agosto del 2016, la administración dejó constancia de lo manifestado por la recurrente y señaló que los anticipos recibidos por los clientes no califican como ingresos para efectos del Impuesto a la Renta pues los bienes objeto de la transacción no cuentan con existencia física (bienes futuros), por ende no se puede considerar al ejercicio fiscalizado como el ejercicio de inicio de su explotación toda vez que no se han cumplido los requisitos concurrentes establecidos en la NIC 18, pues la sola suscripción del contrato no supone que se haya iniciado la fase de explotación, siendo que en el 2014 el proyecto no se encontraba en condiciones de generar beneficios lo que se condice con el hecho que aquella no declaró ingreso alguno por dicho impuesto.

Que asimismo, indicó que los gastos observados constituyen erogaciones como consecuencia de diversos financiamientos que tienen como objeto completa y directamente identificable la formación de un centro de ingresos (proyecto) en condiciones de ser explotado en un ejercicio futuro distinto al ejercicio en que se incurrió el gasto, por lo que se tratan de gastos pre operativos que cuentan con un tratamiento tributario específico, por lo que no le corresponde el tratamiento general.

Que agrega que la “producción” (de departamentos y/u oficinas) o la explotación (ingresos o beneficios obtenidos) recién se inició en el 2016 cuando el proyecto estuvo listo para ser entregado, siendo que en el 2014 no se había iniciado la “producción” por estar recibiendo los préstamos, comprando las áreas y habilitando estas para empezar la construcción, esto es, actividades preliminares a la construcción ni la “explotación”, pues no ha recibido ingresos siendo los anticipos obligaciones con terceros (futuros clientes), esto es, pasivos y no ingresos, por lo que estos cobros no son producto de la explotación sino recursos que pertenecen a terceros.

Que señala que el Proyecto “Prisma Business Tower” constituye el primer proyecto o centro de ingresos de la recurrente el cual ha iniciado su explotación el primer semestre del 2016, por lo que los gastos observados constituyen gastos preoperativos por inicio de actividades que no deben ser deducidos en el ejercicio 2014, sino serán reconocidos en correlación con el reconocimiento de ingresos futuros.

Que en el presente caso, se aprecia que la recurrente pretende deducir como gastos la suma de S/ 4 420 446,00 por gastos financieros vinculados con el Proyecto “Prisma Business Tower”, el cual inició su ejecución durante el ejercicio 2014.

Que de lo actuado se tiene que la recurrente obtuvo diversos financiamientos para la adquisición de los inmuebles donde se llevaría a cabo la ejecución del Proyecto “Prisma Business Tower”, entre otros, relacionados con el mismo, conforme se advierte en el cuadro presentado por aquella con el detalle de los préstamos en moneda nacional y moneda extranjera, los contratos de mutuo y actas de la Junta General Universal de Accionistas (folios 45 a 48, 59 a 61, 410 a 455 y 460 a 475).

Que mediante el Acta de la Junta General Universal de Accionistas del 28 de enero del 2014 se aprobó la modalidad contractual para desarrollar el proyecto y el inicio de obra para el 1 de marzo del 2014 a ser ejecutada por el contratista (...) (folio 41), siendo que al 26 de diciembre del 2014, el avance real del mismo era del 30,34% conforme se advierte en el Informe Gestión Proyecto Prisma a diciembre del 2014 (Informe N.° 10 Etapa 1 Proyecto Prisma) donde consta el reporte mensual del contratista (folios 147 a 154)2.

Que conforme lo señalado precedentemente, se advierte que la recurrente incurrió en gastos financieros a efectos de llevar a cabo la realización de su único Proyecto “Prisma Business Tower” en el ejercicio 2014, por lo que lo alegado en el sentido que los gastos observados se encuentran relacionados a gastos administrativos vinculados con la gestión diaria y administrativa que no necesariamente tienen relación con la generación de ingresos en ventas y alquileres futuros de las oficinas, carece de sustento.

Que además se aprecia que aquellos desembolsos fueron anteriores a que aquel el citado proyecto se hubiese concluido, es decir, cuando aún se encontraba en construcción.

Que en primer lugar cabe señalar que tomando en cuenta que ningún costo asociado a la venta de un bien puede ser deducido antes que el ingreso producido por esa venta se haya devengado, la deducción de cualquier costo relacionado a la venta de un inmueble estará asociado directamente al devengo del ingreso producido por su venta.

Que por otro lado, resulta pertinente precisar que aun cuando contablemente los egresos originados en intereses para financiar la construcción de una mercancía que será puesta en venta puede calificar como un costo, para efectos de la Ley del Impuesto a la Renta no son deducibles como tales, sino son tratados como gastos y, por ende, sujeto a las reglas fijadas para ellos en la citada norma, al igual que los egresos relacionados al alquiler de bienes inmuebles.

Que en relación a deducción de gastos, cabe señalar que estos solo pueden deducirse luego del inicio de las operaciones de las empresas, es decir, luego del inicio de la explotación comercial.

Que en el caso de autos se aprecia que el proyecto en el que se invirtieron las sumas otorgadas en préstamo, al 2014, aun se encontraba en construcción, por lo que las erogaciones antes citadas no podían calificar como gastos deducibles, sino como gastos pre operativos, dado que representaron gastos ya producidos que beneficiarán la realización de operaciones futuras y que, en el caso de autos, era la venta y/o alquiler de bienes futuro, es decir, bienes que aún no existían, por lo que en el referido ejercicio aún no se había producido el devengo de algunos de los ingresos que se hubieran percibido3.

Que en el caso de autos, las actividades por las que se realizaron los gastos por intereses no eran susceptibles de devengar ingresos gravados con el Impuesto a la Renta en el 2014, aun cuando efectivamente se percibieran, es decir, dado que el proyecto aún no se había concluido, no existía la posibilidad que los ingresos percibidos por la venta y/o alquiler de dichos bienes se hubiesen devengado, por lo que los gastos financieros (intereses) incurridos para su realización, al constituir gastos pre operativos, correspondía que fueran diferidos a períodos futuros en los que previsiblemente se beneficiarían de ellos, a través del potencial devengo de ingresos asociados a su explotación, resultando de aplicación lo dispuesto por el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta y el inciso d) del artículo 21 del reglamento de la citada ley.

Que en consecuencia, dado que la recurrente únicamente podía deducir los mencionados gastos pre operativos a partir del año en que se iniciara la producción o explotación de la actividad por la que se incurrieron en ellos, la deducción efectuada en el ejercicio materia de análisis, esto es el ejercicio 2014, no se encuentra arreglada a ley, por lo que según el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta y la jurisprudencia antes mencionada, corresponde mantener el reparo materia de análisis y confirmar la apelada en tal extremo.

Que si bien la recurrente señala que debe considerarse que la condición establecida en el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, respecto a que la deducción de los gastos pre operativos, debe efectuarse en el ejercicio que se inicie la producción o explotación, solo está referida a cuando se opte por amortizarlos en el plazo de 10 años, no resulta amparable, toda vez que si bien el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, regula dos alternativas a efectos de deducir los gastos preoperativos, esto es, en el primer ejercicio o amortizarse proporcionalmente en el plazo máximo de 10 años, la condición que se haya iniciado la producción o explotación es un requisito para ambos casos, pues al tratarse de gastos que van a beneficiar a uno o varios períodos futuros mediante la contribución a los ingresos o la reducción de los costos, debe diferirse hasta el correspondiente período futuro.

Que las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 06301-5-2003 y N.° 915-5-2004 no resultan aplicables al caso de autos toda vez que se refieren a la deducción del gasto por intereses conforme el inciso a) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, siendo aplicable en el caso materia de análisis el inciso g) del referido artículo 37 conforme a lo expuesto precedentemente.

Que asimismo, los criterios establecidos en las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 261-1-2007, N.° 09694-2-2007, N.° 03452-3-2005 y N.° 0591-4-2008, invocados por la recurrente, no resultan aplicables, pues versan sobre supuestos distintos al de materia de autos y que si bien señalan que el tratamiento aplicable depende de si la erogación tiene naturaleza de gasto o costo según los artículos 37 y 20 de la Ley del Impuesto a la Renta, debe advertirse que respecto de los intereses, el propio artículo 20 de la Ley del Impuesto a la Renta establece que no constituyen parte del costo, calificando, en el caso de autos, como gastos pre operativos conforme a lo antes expuesto.

Operaciones vinculadas al Proyecto “Prisma Business Tower”

Que mediante el punto 2 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° 0222160009023, notificado el 31 de mayo del 2016 (folios 793 a 795), la administración señaló que de la revisión de los comprobantes de pago de adquisiciones que sustentan en parte las anotaciones del Libro Diario se ha observado que en la Cuenta 63 - Diversos Gastos Relacionados al Proyecto “Prisma Business Tower” detallados en el Anexo N.° 03, los que fueron consignados en la declaración jurada anual del Impuesto a la Renta del ejercicio como Gastos de Ventas por S/ 1 255 449,83, por lo que le solicitó a la recurrente que sustentara con los medios probatorios respectivos y las razones técnicas, la necesidad del gasto, referido en el principio de causalidad que sustenten de manera objetiva y fehaciente el haber incurrido en aquellos, debiendo precisar cuál fue el destino y uso dado y su relación con la generación de la renta o ingresos gravados a fin de que pudiera tener derecho a deducirlos como costo o gasto de la renta imponible.

Que mediante escrito de 10 de junio del 2016 (folios 600 y 601), la recurrente señaló que realiza un programa de ventas y estrategia de marketing basado en anuncios publicitarios, comisiones de ventas e incentivos con la finalidad de impulsar las ventas de las oficinas incluso después de haber terminado la construcción de las mismas, hasta que logren vender todas, por tanto, aquellas erogaciones no forman parte del costo del activo (inventarios), reconociéndose simplemente como gastos de ventas en el periodo que se devengan.

Que agrega que los desembolsos están relacionados directamente con la construcción de bienes para ser comercializados (inventarios), dentro de sus actividades recurrentes, por lo que según la NIC 2, que señala que cuando los inventarios sean vendidos el importe en libro de los mismos se reconocerá como gasto del periodo (costo de ventas), en el que se reconozca el correspondiente ingreso, lo que en el marco tributario es tratado como el costo computable y se encuentra recogido en el artículo 20 de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que sostiene que los gastos de ventas observados están relacionados con la preparación y almacenamiento de los artículos para la venta, la promoción de ventas, los desembolsos en que se incurre al realizarlas, los que se hacen para el fomento de estas, siendo erogaciones imputables al ejercicio en que se devenguen siendo que, en el caso del costo o gasto de ventas según la NIC 2, se reconocerá en el resultado del ejercicio en el cual se realice la venta del inventario y en correlación con el ingreso obtenido.

Que asimismo, indica que los egresos observados no corresponden a gastos pre operativos sino a gastos de gestión de ventas imputables al ejercicio gravable en el que se devengaron y agrega que el principio de causalidad no puede ser analizado en forma restrictiva sino más bien amplia y atendiendo a los principios de razonabilidad y proporcionalidad.

Que en el punto 2 del Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° 0222160009023 (folios 768 a 772), cerrado el 21 de junio del 2016, la administración dejó constancia de lo manifestado por la recurrente y señaló que dado que cuenta con un proyecto de construcción todas las erogaciones directamente atribuidas a dicho proyecto son gastos pre operativos y no gastos del ejercicio.

Que agrega que los gastos pre operativos iniciales, esto es, gastos previos a la puesta en marcha de un negocio determinado, no serán deducibles en el ejercicio en el cual se incurran sino que deberían diferirse a partir del ejercicio en el cual inicie sus actividades de producción y/o explotación, cuyo concepto se muestra en la NIC 1 que refiere al concepto de asociación, que para la aplicación del devengado es indispensable vincular directamente el ingreso que aparece en el estados de resultados con todos los gastos en los que se incurre para la generación del ingreso.

Que asimismo indicó que existe una relación entre los ingresos y los gastos que se basa en el concepto de causa y efecto, se incurre en gastos con el fin de producir un ingreso, siendo que el impuesto recae sobre rentas netas que resultan de detraer de la renta bruta determinadas erogaciones para producirla o mantenerla, esto es, se permite la deducción de gastos que guarden relación causal directa con la generación de la renta o el mantenimiento de la fuente.

Que agrega que en la medida que los desembolsos y/o inversiones realizadas por una empresa se encuentren relacionados con ingresos obtenidos en ejercicios anteriores corresponde que los gastos correspondientes a dichos desembolsos sean diferidos y deducidos en los ejercicios fiscales a partir de los cuales se inicien las operaciones, cumpliéndose con el principio de asociación de ingresos y gastos, concluyendo que no cumplió con sustentar la deducción del gasto en el ejercicio 2014, por lo que mantiene el reparo.

Que mediante el Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° 0222160010311 (folio 760), emitido al amparo del artículo 75 del Código Tributario, la administración solicitó a la recurrente que presentase por escrito los descargos a la observación efectuada en el punto 2 del Anexo N.° 01 del Resultado del Requerimiento N.° 0222160009023 por la Cuenta 63 - Diversos Gastos Relacionados con el Proyecto “Prisma Business Tower”: “Asesoría en planes de marketing para proyectos inmobiliarios”, “Comisiones inmobiliarias”, “Publicidad exterior, cartelera y vallas”, “Publicaciones diarios y revistas”, “Publicaciones medios escritos”, “Gigantografía y banner”, “Página web” y “correos”, adjuntado la documentación que sustentase los descargos respectivos.

Que en respuesta de 27 de junio del 2016 (folios 529 y 530), la recurrente señaló que dichos gastos de ventas no calificaban como gastos pre operativos, por lo que no le resultaba aplicable ninguno de los tratamientos tributarios previstos en el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, en tanto aquellos se encontraban relacionados con los contratos de compraventa de oficinas en la “etapa de preventa” a partir del cual ya se habría iniciado la explotación de su negocio, prueba de lo cual era la recepción de anticipos de los clientes a la fecha de celebración de los referidos contratos o posteriormente, pero antes de su entrega.

Que sostiene que dichos gastos estuvieron referidos a la construcción de oficinas respecto de las cuales se habían celebrado los contratos de compraventa, en el contexto de un programa de ventas y estrategia de marketing basado en anuncios publicitarios, comisiones de ventas e incentivos con la finalidad de impulsar dichas ventas durante la etapa de preventa, por lo que al estar en explotación su negocio, aquellos gastos deben reconocerse como gastos deducibles para efectos tributarios en el ejercicio en que se incurrieron, en este caso, en el ejercicio 2014, al amparo del primer párrafo del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que agrega que aún bajo el supuesto negado que calificasen como gastos preoperativos, ha optado por el primer supuesto del inciso g) del artículo 37 de la referida ley, por lo que se encuentra arreglado a ley la deducción de la integridad de los gastos de venta en el ejercicio 2014, que es el periodo en el que se incurrieron, asimismo, señala que exhibió y presentó la documentación que acreditase la causalidad de los gastos cuestionados.

Que posteriormente, mediante escrito de 21 de julio del 2016 (folios 1 a 366), la recurrente presentó diversos medios probatorios a fin de sustentar que por la naturaleza de su negocio, los conceptos deducidos en su integridad como gasto durante el ejercicio 2014 no tenían la naturaleza de gastos pre operativos y, por tanto, no le resultaba aplicable el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta o si, de calificar como tales, la misma base legal permite deducirlo en su integridad en el ejercicio en que se incurrieron.

Que en el punto 2 del Anexo N.° 1 al resultado del requerimiento en mención (folios 740 a 742), la administración dejó constancia de lo manifestado por la recurrente y señaló que aquella no ha iniciado la fase de explotación únicamente con la suscripción de contratos y que en el 2014 el proyecto no se encontraba de condiciones de generar beneficios lo que se condice con el hecho que aquella no declaró ingreso alguno por el Impuesto a la Renta.

Que señalo el Proyecto “Prisma Business Tower” tenía varias etapas las que eran directamente atribuibles a su construcción por lo que son considerados gastos pre operativos del proyecto y no gastos del ejercicio (...).
Que asimismo, indicó que todos aquellos gastos pre operativos iniciales, esto es, los gastos previos a la puesta en marcha de un negocio determinado, no serían deducibles en el ejercicio en que estos se incurriesen, sino deben diferirse a partir del ejercicio en el cual la empresa iniciase sus actividades de producción y/o explotación y que la NIC 1 señala que los gastos se reconocen en base a la asociación directa entre los costos incurridos y las partidas específicas de ingreso obtenidos (concepto de asociación), el cual, para efecto del devengo es indispensable vincular el ingreso con todos los gastos en los que se incurre para la generación de aquel, por existir una relación de causa efecto entre ambos.

Que agrega que en la medida que los desembolsos realizados se encontrarían relacionados con ingresos obtenidos en ejercicios posteriores corresponde que aquellos sean diferidos y deducidos en los ejercicios a partir de los cuales se inicien operaciones, de tal modo se cumple con el principio de asociación de ingresos y gastos, por lo que concluye que la recurrente no cumplió con sustentar la causalidad del gasto.

Que asimismo indica que existe una relación entre los ingresos y los gastos que se basa en el concepto de causa y efecto, se incurre en gastos con el fin de producir un ingreso siendo que el impuesto recae sobre rentas netas que resultan de detraer de la renta bruta determinados conceptos o erogaciones para producirla o mantenerla, esto es, se permite la deducción de gastos que guarden relación causal directa con la generación de la renta o el mantenimiento de la fuente.

Que según se aprecia del Comprobante de Información Registrada (folio 700), la recurrente tiene como actividad económica principal la actividad inmobiliaria.

Que en autos se aprecia que a fin de acreditar la deducción de los gastos observados, la recurrente presentó copias de comprobantes de pago, actas de Junta General de Accionistas y cuadro con anticipos recibidos de clientes.

Que los comprobantes de pago reparados según el Anexo N.° 03 del Requerimiento N.° 0222160009023 (folios 783 a 787), corresponden a la publicidad en diarios, revistas y medios escritos, brochures y material gráfico, comisiones de ventas, avisos publicitarios (paneles, paletas), gigantrografías y banner, administración de sitio web, entre otros, relacionados con el Proyecto “Prisma Business Tower”.

Que a efectos de sustentar la deducción del gasto para efecto del Impuesto a la Renta, la recurrente presentó copias de algunas de las facturas observadas (folios 542, 544, 545 y 547 a 549), emitidas por exhibición, mantenimiento, uso de propiedad, iluminación y derechos municipales de avisos publicitarios, publicación en el Diario Gestión, brochures y estuches con lomo, banners fotográficos, servicio de reparto, entre otros.

Que asimismo obran las facturas emitidas por (...) (folios 550 a 552 y 554) corresponde a las comisiones por las ventas de oficinas en el Proyecto “Prisma Business Tower” efectuadas a (...) clientes que figuran en el cuadro de anticipos recibidos de clientes que obra en autos (folio 62).

Que por otro lado se aprecia el Recibo por Honorarios 001 N.° 000480 emitido por (...), por administración de sitio web prismatower.pe y las Facturas 001 N.° 000280 y 115 N.° 0272629 emitidas por (...) por campaña de imagen y prensa del proyecto “Prisma Business Tower” y publicación en sección principal Gestión Aviso Prisma, respectivamente (folios 553, 546 y 543).

Que asimismo obran en autos las Actas de las Junta General Universal de Accionistas de 15 de abril del 2013 y 28 de enero del 2014 mediante las cuales se aprobó el planteamiento de marketing y esquema comercial y el presupuesto de marketing del proyecto por USO 200 000,00 como máximo por el 2014, exponiéndose la estrategia y la necesidad de realizar el mix de medios propuestos para tener buena acogida y consolidación del producto en el mercado (folios 14 a 20 y 40 a 42).

Que en virtud a lo expuesto, resulta claro que las citadas erogaciones calificaban como gastos, no obstante, como ya se mencionó, el proyecto en el que se invirtieron dichas sumas, al 2014, aun se encontraba en construcción, por lo que las erogaciones antes citadas calificaban como gastos pre operativos, dado que representan gastos ya producidos que beneficiarían la realización de operaciones futuras y que en el caso de autos era la venta y/o alquiler de los inmuebles, lo que en el referido ejercicio aún no se había producido4.

Que en tal sentido, los gastos incurridos para la realización del referido proyecto, al constituir gastos pre operativos, correspondía que fueran diferidos a períodos futuros en los que previsiblemente se beneficiarían de ellos, a través de la obtención de ingresos asociados a su explotación, resultando de aplicación lo dispuesto por el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta y el inciso d) del artículo 21 del reglamento de la citada ley.

Que en consecuencia, dado que la recurrente únicamente podía deducir los mencionados gastos pre operativos a partir del año en que se iniciara la producción o explotación de la actividad por la que se incurrieron en ellos, la deducción efectuada en el ejercicio materia de análisis, esto es el ejercicio 2014, no se encuentra arreglada a ley, por lo que según el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta y la jurisprudencia antes mencionada, corresponde mantener el reparo materia de análisis y confirmar la apelada en tal extremo.

Resolución de Multa N.° (...) - Infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario

Que de conformidad con el numeral del artículo 178 del Texto Único Ordenado Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, constituye infracción no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les corresponde en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, que influyan en la determinación de la obligación tributaria; y/o que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención indebida de notas de crédito negociables u otros valores similares; la cual se sancionaba con una multa equivalente al 50% del tributo omitido, conforme con la Tabla I de Infracciones y Sanciones de dicho código.

Que según la Tabla I de Infracciones y Sanciones del citado código, aplicable a personas y entidades generadoras de rentas de tercera categoría, tal como es el caso de la recurrente, de acuerdo con su Comprobante de Información Registrada (folio 700), la sanción por la referida infracción es una multa equivalente al 50% del tributo omitido, o 50% del saldo, crédito u otro concepto similar determinado indebidamente o 15% de la pérdida indebidamente declarada o 100% del monto obtenido indebidamente.

Que dado que la anotada resolución de multa (folios 825 y 825/vuelta), fue girada por la comisión de la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del anotado código y calculada en función al 15% de la pérdida indebidamente, lo que se encuentra conforme con lo establecido en la Tabla I de Infracciones y Sanciones del Código Tributario, por tanto, corresponde confirmar la apelada en este extremo.

Que se advierte en autos que la Resolución de Multa N.° (...) fue emitida por un importe de S/ 923 349,00, incluido los intereses moratorias al 30 de setiembre del 2016, sin embargo, la administración, en la apelada, modificó el monto de los intereses moratorias considerados en aquella, alegando que consideró como fecha de comisión de la infracción el 30 de marzo del 2016, cuando debió tomarse el 30 de marzo del 2015, por lo que realizó el ajuste correspondiente (folio 889).

Que aun cuando conforme con el numeral 198.2 del artículo 198 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, aplicable supletoriamente a los procedimientos tributarios de conformidad con la Norma IX del Título Preliminar del Código Tributario: “(...) en los procedimientos iniciados a petición del interesado, la resolución será congruente con las peticiones formuladas por éste, sin que en ningún caso pueda agravar su situación inicial (...)”.

Que estando a lo expuesto, la actuación de la administración en este extremo vulnera la garantía que impide la reforma peyorativa o reformatio in peius, según lo previsto en el numeral 198.2 del artículo 198 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, la misma que se encuentra implícita en nuestro texto constitucional como parte del debido proceso5, dado que en la apelada se estaría empeorando la situación del recurrente, por lo que corresponde revocar la apelada en este extremo y se aplique como intereses el monto originalmente considerado en dicha resolución de multa6.

Que sobre la nulidad de los valores emitidos alegada por la recurrente debido a que no se encuentran debidamente motivados pues en el Resultado de Requerimiento N.° 0222160010311, no se advierte que la administración se hubiera pronunciado durante la fiscalización respecto de todos sus argumentos expuestos para desvirtuar los reparos efectuados que dio lugar a aquellos, no resulta atendible pues no es obligación de este tribunal, ni de alguna autoridad, pronunciarse sobre todos los argumentos o alegatos planteados por los contribuyentes, ya que su obligación se limita a resolver la controversia y fundamentar su posición, lo que en ningún caso la obliga a responder cada una de las alegaciones que las partes pudieran hacer, criterio que también ha sido ya establecido por este tribunal en las resoluciones N.° 02326-1-2006 y N.° 03187-1-2007, entre otras, por lo que lo alegado en contrario carece de fundamento.

Que de esta manera, al haberse emitido pronunciamiento en torno a la pretensión del contribuyente, habiéndose sustentado adecuadamente dicho pronunciamiento, no existe norma que obligue a este tribunal o la administración a pronunciarse sobre la pertinencia de cada uno de los argumentos y/o fundamentos de la pretensión del contribuyente, sino solo a fundamentar el fallo que se emita, fundamentos que puede o no coincidir con los expuestos por cualquiera de las partes.

Que es en ese sentido que el artículo 129 del Código Tributario señala que las resoluciones expresarán los fundamentos de hecho y de derecho que les sirven de base, y decidirán sobre todas las cuestiones planteadas por los interesados y cuantas suscite el expediente, como ha sucedido en el caso de autos, en que se ha emitido pronunciamiento sobre todas las pretensiones planteadas por el contribuyente.

Que asimismo de la revisión de los valores y sus anexos se aprecia que la resolución de determinación cumple con los requisitos previstos en el artículo 77 del Código Tributario, esto es, se consignaron los motivos determinantes del reparo u observación, los fundamentos y disposiciones que lo ampara y la resolución de multa con los requisitos establecidos en los numerales 1 y 7 de dicho artículo, asimismo, esta última hacen referencia a la infracción y consignan el monto de la multa y los intereses, por lo que la nulidad alegada carece de sustento.

Que respecto a lo señalado por la recurrente mediante escrito de 17 de abril del 2019 en respuesta al Proveído N.° 0231-2-2019 (folio 1027) sobre los ingresos declarados para efectos de los pagos a cuenta y consignados en sus declaraciones juradas, cabe mencionar que ninguno de ellos corresponden a ingresos que involucren el inicio de la producción o explotación de su negocio, ya que no corresponden al desarrollo de actividades inmobiliarias producto de la explotación de su único proyecto en el ejercicio 2014, por lo que ello tampoco implica el inicio de su explotación comercial y por ende, la deducción de los gastos observados en el referido ejercicio.

Que si bien la recurrente señala que debe aplicarse el criterio contenido en la Resolución N.° 07249-1-2017, respecto que la norma no señala que el primer ejercicio para la deducción o amortización de los gastos pre operativos se dé con el devengo de los ingresos generados por el inicio de actividades de la recurrente, ello debe entenderse en el sentido que el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta permite la deducción de gastos preoperativos sin condicionar tal deducción devengo generación de ingresos, pues lo relevante es su potencialidad para devengar ingresos, toda vez que la inversión puede no ser exitosa, por lo que lo aquella no contradice lo expuesto en autos.

Que el informe oral solicitado se llevó a cabo con la presencia de los representantes de ambas partes, según Constancia del Informe Oral N.° (...) (folio 1023).

Con los vocales Castañeda Altamirano y Flores Talavera, a quien se llamó para completar Sala, e interviniendo como ponente el vocal Velásquez López Raygada con su voto discrepante en parte.

Resuelve:

Revocar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 12 de abril del 2017, en el extremo referido a la modificación del importe de los intereses conforme a lo expuesto en la presente resolución, y confirmarla en lo demás que contiene.

Regístrese, comuníquese y remítase a la Sunat, para sus efectos.

Castañeda Altamirano

Vocal presidente

Flores Talavera

Vocal

Rubio Mendoza

Secretaria relatora

Voto discrepante en parte del vocal Velásquez López Raygada:

Que se advierte en autos que la Resolución de Multa N.° (...) fue emitida por un importe de S/ 923 349,00, incluido los intereses moratorias al 30 de setiembre del 2016, sin embargo, la administración, en la apelada, modificó el monto de los intereses moratorias considerados en aquella, alegando que consideró como fecha de comisión de la infracción el 30 de marzo del 2016, cuando debió tomarse el 30 de marzo del 2015, por lo que realizó el ajuste correspondiente (folio 889).

Que al respecto cabe precisar que la aplicación de principios o de normas de especiales afines a la tributaria, solo proceden a efectos de cubrir un vacío, suplementando lo señalado por las que son materia de la especialidad, pero no pueden ser aplicadas contra el texto expreso de una norma de carácter tributario.

Que en el caso que nos ocupa, según el artículo 127 del Código Tributario, el órgano encargado de resolver, norma que claramente incluye al Tribunal Fiscal, está facultada para hacer un nuevo examen completo de los aspectos del asunto controvertido, hayan sido o no planteados por los interesados, llevando a efecto cuando sea pertinente nuevas comprobaciones.

Que dicha norma señala que mediante la facultad de reexamen el órgano encargado de resolver sólo puede modificar los reparos efectuados en la etapa de fiscalización o verificación que hayan sido impugnados, para incrementar sus montos o para disminuirlos, estableciendo un procedimiento para proceder a incrementar el monto de los reparos impugnados y con ello, de las sanciones que se relacionarían a ellos.

Que en efecto, la citada noma señala además que en caso de incrementar el monto del reparo o reparos impugnados, el órgano encargado de resolver la reclamación comunicará el incremento al impugnante a fin que formule sus alegatos dentro de los 20 días hábiles siguientes, asimismo, a partir del día en que se formuló los alegatos el deudor tributario tendrá un plazo de 30 días hábiles para ofrecer y actuar los medios probatorios que considere pertinentes, debiendo la administración resolver el reclamo en un plazo no mayor de 9 meses contados a partir de la fecha de presentación de la reclamación.

Que si bien es cierto la citada norma señala que por medio del reexamen no pueden imponerse nuevas sanciones, se deduce con claridad que sí es posible incrementar o disminuir las que ya hayan sido impuestas y eventualmente cuestionadas, lo que deja claro que las normas tributarias si permiten incrementar las sanciones impuestas a los administrados.

Que al respecto cabe señala que según lo dispuesto en la quinta disposición complementaria final del Decreto Legislativo N.° 1311, que modifica el Código Tributario, los procedimientos especiales seguidos ante la Sunat, el Tribunal Fiscal y otras Administraciones Tributarias, se rigen supletoriamente por la Ley N.° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, modificada por el Decreto Legislativo N.° 1272; no siéndoles aplicable lo previsto en los numerales 1 y 2 del artículo 11 del Título Preliminar de dicha Ley y precisa que la Sunat, el Tribunal Fiscal y otras Administraciones Tributarias se sujetarán a los principios de la potestad sancionadora previstos en los artículos 168 y 171 del Código Tributario, no siéndole de aplicación lo dispuesto en el artículo 230 de la Ley N.° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, según modificatoria por el Decreto Legislativo N.° 1272.

Que en ese sentido, el monto de la sanción que efectivamente corresponde a la infracción cometida por la recurrente, aun cuando ello implique un mayor monto a pagar, no hace más que salvar un error en su cálculo, lo que, bajo ciertas circunstancias, podría dar lugar a que la administración declarara de oficio la nulidad del acto administrativo correspondiente, en todo o en parte, sobre la base de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 109 y el artículo 110 del Código Tributario, aun luego de interpuesta la apelación o que el propio tribunal declarase la nulidad del acto administrativo que hubiera impuesto una sanción no prevista en ley.

Que en ese orden de ideas cabe agregar que considerar la fecha correcta de comisión de la infracción sancionada, como en el caso de autos, implica la corrección de un error, que según las normas citadas puede ser efectuado por la administración o el propio tribunal (órgano encargado de resolver), por lo que no se entiende cómo se aplican principios vinculados al ordenamiento penal y normas correspondientes a otros cuerpos normativos, sin tomar en cuenta las disposiciones contenidas en el Código Tributario antes citadas, por lo que soy de opinión que debe confirmarse la apelada, también en este extremo.

Que en lo demás que contiene estoy de acuerdo con el voto en mayoría.

Velásquez López Raygada

Vocal

__________

1 En el Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° 0222160010311 se aprecia que se tratan de los “gastos por asesoría en planes de marketing para proyectos inmobiliarios” (Cuenta 63210018), “comisiones inmobiliarias” (Cuenta 63220000), “publicidad exterior, carteleras y vallas” (Cuenta 63710001), “Publicaciones, diarios y ·revistas” (Cuenta 63720000), “Publicaciones medios escritos” (Cuenta 63720001), “Gigantografía y banner” (Cuenta 63710002), “página web” (Cuenta 63710003) y “Correos” (Cuenta 63120000).

2 Según el Informe Gestión Proyecto Prisma de enero del 2016 se advierte que el avance real de la obra se encontraba al 91,17% y que el proyectado a febrero del 2016 era del 98,57% (folio 246), lo que acredita que la obra se habría concluido recién en el 2016.

3 Debe precisarse que la administración no cuestiona la naturaleza del gasto, sino su deducción en el ejercicio fiscalizado por parte de la recurrente, considerando que este constituía un gasto diferido

4 Debe precisarse que la administración no cuestiona la naturaleza del gasto, sino su deducción en el ejercicio fiscalizado por parte de la recurrente, considerando que este constituía un gasto diferido.

5 Tal como lo ha señalado el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente N.° 1803-2004-AA/TC, que ha sido citada por este tribunal en la Resolución N.° 02135-1-2007, entre otras; sentencia en la que se ha expuesto lo siguiente:

“(...) La prohibición de la reforma peyorativa o reformatio in peius, como la suele denominar la doctrina, es una garantía implícita en nuestro texto constitucional que forma parte del debido proceso judicial (cf. Expediente N.° 1918-2002-HC/TC) y está orientada precisamente a salvaguardar el ejercicio del derecho de recurrir la decisión en una segunda instancia sin que dicho ejercicio implique correr un riesgo mayor de que se aumente la sanción impuesta en la primera instancia (...)”

6 Sin perjuicio de la liquidación que deberá efectuarse considerando el reparo levantado en la apelada por S/ 55 631,00 (folio 890/vuelta y 889).
Documento publicado en la página Web del Tribunal Fiscal.
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